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Que, los integrantes de
IVIECANICOS DE
conmemorar el
fundación;

Dado y suscrito en 1a
Metropolitano de Quito,
de julio de dos mil trece.

Que, el Líderazgo y emprendimiento implementado por la organización, han
posibilitado consolidar una gestión cornpetente, que integra 1as
capacidades individuales y colectivas, capacitando profesionalmente a los
operadores y mecánicos camineros del país;

Que, con manifiesta congratulación, 1a Asarnblea Nacional exalta el aporte de1
va-1ioso recurso humano que conforma la Federación Ecuatoriana de
Operadores y Mecánicos de Equipos Camineros, d denotar invariable
clisposición de trabajo y sentido de organizacion para impulsar el
desarrollo integral de la colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR la valía y e1 trabajo de los miembros que integran la FEDERACIÓN
rcuAToRrarIA DE oPERADORTS Y MECÁNICOS DE EQUIPOS CAMINEROS
FEDESOMEC, al celebrar el QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO AI{TVERSARIO de
creación.

RII/ADENEIRA BURBANO
Presidenta

ORDÓÑEZ
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LA PRTSIDENTA

CONSIDERANDO:

1A FEDERACIóN ECUATORIANA DE OPERADORTS Y
EQUIPOS CAMINEROS, FEDESOMEC, se aprestan a
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO AIiInTERSARIO de

sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
provincia de Pichincha, a los treinta y un días de1 mes

General


